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Bogotá D.C.

Señor(a):

MANUEL ANTONIO PINZÓN BELTRÁN
Dirección:  CL 71 I SUR n° 27K - 15 MJ BARRIO EL PARAÍSO
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: AVISO DE NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN NO. 943 DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021

Apreciado(a) Señor(a):

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” y habiendo transcurrido más de cinco (5) días
posteriores al envío de la citación de notificación personal,  la cual fue  RECIBIDA el día 03 de
enero de 2022, según se hace constar en la guía de correo de la empresa postales NACIONALES
S. A. 472, sin que se haya hecho presente a surtir la notificación personal del mencionado acto
administrativo, se procede a la siguiente notificación por Aviso:

AVISO

La  Subsecretaría  de  Coordinación  Operativa  de  la  Secretaría  Distrital  del  Hábitat,  expidió  la
Resolución 943 del 31 de diciembre de 2021 “Por la cual se otorga y asigna a doscientos
sesenta (260) hogares, el Subsidio Distrital de vivienda en la modalidad dentro del Territorio
Priorizado, TP Paraíso Bella Flor”

Se entrega copia del mencionado acto administrativo en diez (10) Folios.

Contra el  presente acto administrativo procede el  recurso de reposición de conformidad con el
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - CPACA, que deberá presentarse ante la Subsecretaría de
Coordinación Operativa, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación por aviso
que se entenderá surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del presente aviso.
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La  presentación  del  correspondiente  recurso  se  podrá  remitir  al  correo  electrónico
servicioalciudadano@habitatbogota.gov.co,  o  presentarse  en  la  ventanilla  de  radicación  de  la
entidad de lunes a viernes en el horario de 7:00 a.m. a 4:30 p.m.

Cordialmente,

SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN
SUBSECRETARIA JURIDICA

Copia: 
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